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tools, Sociedad Limitada”, y declaro impro-
cedente el despido de aquella, condenando a
la demandada a que, a su opción, indemnice
a la trabajadora con 2.610,42 euros o la
readmita en las mismas condiciones anterio-
res al despido, abonándole en todo caso los
salarios dejados de percibir desde la fecha
del despido hasta la de la notificación de la
presente resolución, a razón de un salario
diario de 58,33 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Safetools, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.094/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 89 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Marco Gil González Jaramillo, contra la
empresa “Serman Soluciones, Sociedad Li-
mitada”, y comunidad de propietarios de la
calle Rafael Canogracia, número 4, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia de fecha 8

de junio de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Sentencia número 246 de 2009
En Madrid, a 8 de junio de 2009.—Doña

Begoña García Álvarez, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 28 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, don Marco Gil González Jaramillo,
que comparece asistido por el letrado don
Juan de la Lama Pérez, y de otra, como de-
mandadas, “Serman Soluciones, Sociedad
Limitada”, que no comparece, y comunidad
de propietarios de la calle Rafael Canogra-
cia, número 4, de Pinto, que no comparece,
en nombre de Su Majestad el Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimo parcialmente la demanda for-

mulada por don Marco Gil González Jarami-
llo, frente a “Serman Soluciones, Sociedad
Limitada”, y condeno a dicha demandada a
que abone al actor la suma de 843,22 euros;
absolviendo a la comunidad de propietarios
de la calle Rafael Canogracia, número 4, de
las pretensiones deducidas en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Serman Soluciones, Sociedad
Limitada”, y comunidad de propietarios de
la calle Rafael Canogracia, número 4, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/21.374/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 115 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Hugo Sánchez Guachizaca, con-
tra la empresa “Gestihogar Casanova, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Víctor Hugo Sánchez Guachizaca, con-
tra “Gestihogar Casanova, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 2.726 euros, más
163,56 euros en concepto de intereses
y 272,6 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2802, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestihogar Casanova, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.603/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.661 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel de Jesús Feliz, contra la empre-
sa “Estructuras Metálicas El Rocío, Socie-
dad Civil”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se tiene a la parte actora por desistida de

su demanda, y una vez firme esta resolu-
ción, archívese.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Manuel de Jesús Feliz y
“Estructuras Metálicas El Rocío, Sociedad
Civil”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.602/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 160 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Cordero Abenojas, contra la
empresa “Proyectos y Servicios de Manipu-
lados, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Que estimando la demanda promovida
por don Antonio Cordero Abenojas, frente a

la empresa “Proyectos y Servicios de Mani-
pulados, Sociedad Limitada”, siendo citado
como parte interesada el Fondo de Garantía
Salarial, declaro la improcedencia del despi-
do del demandante de fecha 26 de diciembre
de 2008 y, dada la imposibilidad de materia-
lizar la opción por la readmisión de aquel,
declaro extinguida la relación laboral entre
las partes y condeno a la empresa demandada
a abonar al actor 10.846,88 euros en concep-
to de indemnización y, asimismo, 4.907,50
euros en concepto de salarios de tramitación
devengados desde la fecha del despido hasta
la fecha de la presente sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2802, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, número
19, a nombre de este Juzgado con el número
2802, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Servicios de Mani-
pulados, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.376/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 191 de 2008 (y acumula-
das) de este Juzgado de lo social, seguido a
instancias de don Víctor Pavel Fornieles
Beltrán, doña María del Mar Ferrín Lugo-
nes, don Roberto Esteban Alonso y don Au-
relio León Correa Londoño, contra “Alfer
Seguridad y Control, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto en la eje-
cución número 153 de 2009, de fecha 5 de
junio de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Aurelio León
Correa Londoño, contra “Alfer Seguridad y
Control, Sociedad Limitada”, por un impor-
te de 7.785,35 euros de principal, más
1.167,80 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

Proceder a la acumulación de la presente
ejecución número 153 de 2009 a la ejecu-
ción número 191 de 2008 (acumuladas las
números 198 de 2008 y 22 de 2009), que se
sigue contra la misma deudora, siguiéndose
por un principal total de 79.217,92 euros,
más 11.882,68 euros presupuestados inicial-
mente para intereses y costas.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Diríjase oficio a la Hacienda Pública
a fin de ampliar el embargo en la cuantía in-
dicada en el párrafo primero de la presente
parte dispositiva, a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso po-
sitivo, se acuerda el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión de
las mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, con número 2803/0000/64/1646/08,
entidad 0030, agencia 1143, sita en la calle
Orense, número 19, de Madrid. Así como
mandamientos ampliatorios de embargo por
las cantidades indicadas en el punto primero
de la presente resolución de fecha 4 de marzo
de 2009 y 18 de mayo de 2009, sobre los in-
muebles propiedad de la apremiada “Alfer
Seguridad y Control, Sociedad Limitada”,
inscritos en los Registros de la Propiedad de
Calpe (Alicante) y números 35, 54 y 55 de
Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente edicto de notificación para
su colocación en el tablón de anuncios de


